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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, en materia de incremento al IEPS por 

bebidas alcohólicas. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Gina Gerardina Campuzano González e integrantes del Grupo Parlamentario 
PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

27 de febrero de 2024. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

13 de febrero de 2024. 

 Hacienda y Crédito Público. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Contemplar incrementos en el impuesto especial sobre producción y servicios, En la enajenación o, en su caso, en 

la importación de bebidas alcohólicas. Variar la definición en la ley, de bebidas alcohólicas; como aquellas bebidas 
que contienen etanol (alcohol etílico) de 0.40 de contenido en litros en su composición, en un volumen de 0.750 en 

litros, cuyo valor de cuota aplicable será de $140 pesos por litro por el contenido de alcohol etílico de la bebida. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0147-2PO3-24 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

Artículo 2o. Al valor de los actos o actividades que a 
continuación se señalan, se aplicarán las tasas y cuotas 

siguientes: 
 

I. En la enajenación o, en su caso, en la importación de 
los siguientes bienes: 

 
A) Bebidas con contenido alcohólico y cerveza. 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 

SERVICIOS 
 

ÚNICO. Se reforma el inciso A) de la fracción I del 
artículo 2; se reforma el inciso A) de la fracción I del 

artículo 3; se reforma el segundo párrafo, la fracción II y 
IV del artículo 4; se reforma el primer párrafo del artículo 

5-A; se reforma el primer y tercer párrafo de la fracción 
II y se reforma la fracción XIII del artículo 19; y se 

derogan los numerales 1, 2 y 3 del inciso A) de la 
fracción I del artículo 2 de la Ley del Impuesto Especial 

sobre Producción y Servicios, para quedar en los 

siguientes términos: 
 

Artículo 2o. ... 
 

 
 

I... 
 

 
A) Bebidas con contenido alcohólico y cerveza, el valor 

de la cuota aplicable será de $140 pesos por litro 
por el contenido de alcohol de la bebida. 



 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 
1. Con una graduación alcohólica de hasta 14° G.L. 

....................................26.5% 
Numeral reformado DOF 31-12-2003, 11-12-2013 

 
2. Con una graduación alcohólica de más de 14° y hasta 

20°G.L. .................. 30% 
Numeral reformado DOF 31-12-2003 

 
3. Con una graduación alcohólica de más de 20°G.L 

......................................53% 

Numeral reformado DOF 31-12-2003, 11-12-201 
 

B) a J) ... 
 

II. a III. ... 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 3o. - Para los efectos de esta Ley se entiende 

por: 
 

 
1. (Se deroga) 

 
 

 
2. (Se deroga) 

 
 

 
3. (Se deroga) 

 

 
 

B) a J) ... 
 

II.... 
 

A) a C) ... 
 

III.... 
 

... 
 

... 
 

Artículo 3o. ... 
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I. Bebidas con contenido alcohólico, las bebidas 
alcohólicas y las bebidas refrescantes, de acuerdo con lo 

siguiente: 
 

a) Bebidas alcohólicas, las que a la temperatura de 15° 
centígrados tengan una graduación alcohólica de más de 

3°G.L., hasta 55°G.L., incluyendo el aguardiente y a los 
concentrados de bebidas alcohólicas aun cuando tengan 

una graduación alcohólica mayor. 
 

 

b) 
 

II. a XXXVII. ... 
 

Artículo 4o.- Los contribuyentes a que se refiere esta 
Ley, pagarán el impuesto a su cargo, sin que proceda 

acreditamiento alguno contra dicho pago, salvo en los 
supuestos a que se refiere el siguiente párrafo. 

 
Únicamente procederá el acreditamiento del impuesto 

trasladado al contribuyente por la adquisición de los 
bienes a que se refieren los incisos A), D), F), G), I) y J) 

de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, así como el 
pagado por el propio contribuyente en la importación de 

los bienes a que se refieren los incisos A), C), D), F), G), 

H), I) y J) de dicha fracción, siempre que sea acreditable 
en los términos de la citada Ley. 

 
... 

I. ... 
 

 
 

a) Bebidas alcohólicas, son aquellas bebidas que 
contienen etanol (alcohol etílico) de 0.40 de 

contenido en litros en su composición, en un 
volumen de 0.750 en litros, cuyo valor de cuota 

aplicable será de $140 pesos por litro por el 
contenido de alcohol etílico de la bebida. 

 

b) 
 

II. a XXXVII. ... 
 

Artículo 4o. ... 
 

 
 

 
Únicamente procederá el acreditamiento del impuesto 

trasladado al contribuyente por la adquisición de los 
bienes a que se refieren los incisos D), F), G), I) y J) de 

la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, así como el 
pagado por el propio contribuyente en la importación de 

los bienes a que se refieren los incisos C), D), F), G), H), 

I) y J) de dicha fracción, siempre que sea acreditable en 
los términos de la citada Ley. 

 
... 
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Para que sea acreditable el impuesto especial sobre 

producción y servicios en términos de los párrafos que 
anteceden, deberán reunirse los siguientes requisitos: 

 
I. … 

 
II. Que los bienes se enajenen sin haber modificado su 

estado, forma o composición, salvo que se trate de 
bebidas alcohólicas a granel o de sus concentrados; de 

concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de 

sabores, que sean utilizados para preparar bebidas 
saborizadas, así como de los bienes a que se refiere el 

artículo 2o., fracción I, incisos D), H), I) y J) de esta Ley. 
Tratándose de la exportación de bienes a que se refiere 

el artículo 2o., fracción III de esta Ley, no será exigible 
el requisito previsto en esta fracción. 

 
III. ... 

 
IV. Que el impuesto acreditable y el impuesto a cargo 

contra el cual se efectúe el acreditamiento, correspondan 
a bienes de la misma clase, considerándose como tales 

los que se encuentran agrupados en cada uno de los 
incisos a que se refiere la fracción I del artículo 2o., de 

esta Ley. En el caso de la cerveza y de las bebidas 

refrescantes, éstas se considerarán cada una como 
bienes de diferente clase de las demás bebidas con 

contenido alcohólico. 
 

 
... 

 
 

 
I. ... 

 
II. Que los bienes se enajenen sin haber modificado su 

estado, forma o composición; de concentrados, polvos, 
jarabes, esencias o extractos de sabores, que sean 

utilizados para preparar bebidas saborizadas, así como 

de los bienes a que se refiere el artículo 2o., fracción I, 
incisos D), H), I) y J) de esta ley. Tratándose de la 

exportación de bienes a que se refiere el artículo 2o., 
fracción III de esta ley, no será exigible el requisito 

previsto en esta fracción. 
 

 
III. ... 

 
IV. Que el impuesto acreditable y el impuesto a cargo 

contra el cual se efectúe el acreditamiento, correspondan 
a bienes de la misma clase, considerándose como tales 

los que se encuentran agrupados en cada uno de los 
incisos a que se refiere la fracción I del artículo 2o., de 

esta ley. 
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V. ... 
 

... 
 

... 
 

... 
 

... 
 

Artículo 5o.-A. Los fabricantes, productores, 

envasadores o importadores, que a través de 
comisionistas, mediadores, agentes, representantes, 

corredores, consignatarios o distribuidores, enajenen los 
bienes a que se refieren los incisos A), B), C), F), I) y J) 

de la fracción I, del artículo 2o. de esta Ley, estarán 
obligados a retener el impuesto sobre la contraprestación 

que a éstos correspondan y enterarlo mediante 
declaración que presentarán ante las oficinas 

autorizadas, de conformidad con lo dispuesto en el primer 
párrafo del artículo 5o. de esta Ley. Cuando las 

contraprestaciones se incluyan en el valor de la 
enajenación por las que se pague este impuesto, no se 

efectuará la retención y no se considerarán 
contribuyentes de este impuesto por dichas actividades. 

 

... 
 

Artículo 19. Los contribuyentes a que se refiere esta Ley 
tienen, además de las obligaciones señaladas en otros 

V. ... 
 

... 
 

... 
 

... 
 

... 
 

Artículo 5o.-A. Los fabricantes, productores, envasadores 

o importadores, que a través de comisionistas, 
mediadores, agentes, representantes, corredores, 

consignatarios o distribuidores, enajenen los bienes a que 
se refieren los incisos B), C), F), I) y J) de la fracción I, 

del artículo 2o. de esta Ley, estarán obligados a retener 
el impuesto sobre la contraprestación que a éstos 

correspondan y enterarlo mediante declaración que 
presentarán ante las oficinas autorizadas, de 

conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo del 
artículo 5o. de esta Ley. Cuando las contraprestaciones 

se incluyan en el valor de la enajenación por las que se 
pague este impuesto, no se efectuará la retención y no 

se considerarán contribuyentes de este impuesto por 
dichas actividades. 

 

... 
 

Artículo 19. ... 
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artículos de la misma y en las demás disposiciones 
fiscales, las siguientes: 

 
I. ... 

 
II. Expedir comprobantes fiscales, sin el traslado en 

forma expresa y por separado del impuesto establecido 
en esta Ley, salvo tratándose de la enajenación de los 

bienes a que se refieren los incisos A), D), F), G), I) y J) 
de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, siempre que 

el adquirente sea a su vez contribuyente de este 

impuesto por dichos bienes y así lo solicite. 
 

... 
 

Los contribuyentes que enajenen los bienes a que se 
refieren los incisos A), F), G) y J) de la fracción I del 

artículo 2o. de esta Ley, que trasladen en forma expresa 
y por separado el impuesto establecido en la misma, 

deberán proporcionar al Servicio de Administración 
Tributaria en forma trimestral, en los meses de abril, 

julio, octubre y enero, del año que corresponda, la 
relación de las personas a las que en el trimestre anterior 

al que se declara les hubiere trasladado el impuesto 
especial sobre producción y servicios en forma expresa y 

por separado en los términos de esta fracción, así como 

el monto del impuesto trasladado en dichas operaciones 
y la información y documentación que mediante reglas de 

carácter general señale el Servicio de Administración 
Tributaria. 

 
 

 
I. ... 

 
II. Expedir comprobantes fiscales, sin el traslado en 

forma expresa y por separado del impuesto establecido 
en esta ley, salvo tratándose de la enajenación de los 

bienes a que se refieren los incisos D), F), G), I) y J) de 
la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, siempre que el 

adquirente sea a su vez contribuyente de este impuesto 

por dichos bienes y así lo solicite. 
 

... 
 

Los contribuyentes que enajenen los bienes a que se 
refieren los incisos F), G) y J) de la fracción I del artículo 

2o. de esta ley, que trasladen en forma expresa y por 
separado el impuesto establecido en la misma, deberán 

proporcionar al Servicio de Administración Tributaria en 
forma trimestral, en los meses de abril, julio, octubre y 

enero, del año que corresponda, la relación de las 
personas a las que en el trimestre anterior al que se 

declara les hubiere trasladado el impuesto especial sobre 
producción y servicios en forma expresa y por separado 

en los términos de esta fracción, así como el monto del 

impuesto trasladado en dichas operaciones y la 
información y documentación que mediante reglas de 

carácter general señale el Servicio de Administración 
Tributaria. 
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... 

 
... 

 
III. a XII. ... 

 
XIII. Los contribuyentes de los bienes a que se refieren 

los incisos A), D), F) y H) de la fracción I del artículo 2o. 
de esta Ley, obligados al pago del impuesto especial 

sobre producción y servicios, deberán proporcionar al 

Servicio de Administración Tributaria, trimestralmente, 
en los meses de abril, julio, octubre y enero, del año que 

corresponda, el precio de enajenación de cada producto, 
valor y volumen de los mismos, efectuado en el trimestre 

inmediato anterior. 
 

... 
 

XIV a XXIV. ... 

 
... 

 
... 

 
III. a XII. ... 

 
XIII. Los contribuyentes de los bienes a que se refieren 

los incisos D), F) y H) de la fracción I del artículo 2o. de 
esta Ley, obligados al pago del impuesto especial sobre 

producción y servicios, deberán proporcionar al Servicio 

de Administración Tributaria, trimestralmente, en los 
meses de abril, julio, octubre y enero, del año que 

corresponda, el precio de enajenación de cada producto, 
valor y volumen de los mismos, efectuado en el trimestre 

inmediato anterior. 
 

... 
 

XIV a XXIV. ... 

 TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Juan Carlos Sánchez.  


